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DECRETO
N" ,94?

ALCALDICIO

AUTORZA LICITACION QUE INDICA

REeurNoA, 0I A60 m2l

Esta Alcaldía decreto hoy Io siguiente:

COTSIDERATDO:
El Memo N" 1067 de fecha O2.Oa.2O2l de DIDECO, mediante

el cual solicita inicia¡ pñrceso de Licitación Púbüca a travós de
wwu'.mercadopublico.cl para "CO¡ÍTRATACIOr IrE AERVICIo DE UEDICO
VEf,ER¡trAR¡O PANA OPERATTVO VETERITARIO Y DE TRAiZABILIDAI' Af,IXAL DEL
PRoGRAUA PRODE§AL RF,QUhIOA", Programa Prodesal". Se adjuntan Bases
Administrativas, Técnicas y Formatos. Designa Comisión Evaluadora de Ofertas.

vIsTos
Las facultádes que me confiere Ia ky N" 18.695 de 1988,

Orgánica Consütucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y
sistematizado, ñjado por el D.F.L. N" I del Ministerio del Interior, de 2006.

Ia Iry N' 18.886 Bases sobre contratos administraüvos de
suminist¡os, prestación de servicios.

El Decreto Alca-ldicio N" 1871 de fecha
aprueba Regl,amento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

21.12.07, qluie

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el

Portal §wrv.Chilecompra.cl "COIITnATACIOr DE SERVICIO DE UEDICO
VETERIIIARIO PARA OPERATÍVO VETERIIÍARIO Y DE TRAZABIL¡DAI' AITIUAL, DEL
PROGRAUA PRODESIIL REQUIIIOA, Adjunta Bases Administrativas, Técnicas y
Formatos.

ITPRITEBASE Bases Adminisúativas Técnicas y Formatos.

DESIGrASE comisión evaluadora de ofertas la que estará
integrada por: la Directora Dideco Sra. Patricia Carreño Silva, Jefa Recursos
Humanos, Joha¡ra Pardo Roman y Coordinador Programa Prodesal Sr. Víctor [,ara
Orellana o quienes las subroguen.

IUPITTESE el gasto a la cuenta 215.22.1L.999, Otros
Servicios Técnicos y Profesionales, Programa Prodesal", del presupuesto municipal
vigente.
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El Decreto Alcaldicio N" 2602 de fecha O4.12.2O2L, que aprueba presupuesto
municipal año 2O2l
El Decreto Alcaldicio N" 2879 de fecha 30.12.2021, que modifica decreto
presupuestario año 2O2 I
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